

                    Corte Suprema de Justicia[image: ]

                           Secretaría General
San José, 27 de enero de 2026
N° 686-2026
Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)

[bookmark: _Hlk207027870]Señor
MBA. Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación

Estimado señor:

Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 6-2026 celebrada el 22 de enero de 2026, que literalmente dice:

[bookmark: _Toc159862659][bookmark: _Toc159867335][bookmark: _Hlk155704959][bookmark: _Toc219753748]“ARTÍCULO XXVII 

Documento N°387-2026.

[bookmark: _Hlk219449858]Mediante oficio N°31-PLA-ES-2025 del 13 de enero de 2026, el máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, subdirector interino del Proceso de Ejecución de las Operaciones, remitió lo siguiente:
“Le remito informe suscrito por la Licda. Licda. Ana Ericka Rodríguez Araya, Jefa del Subproceso de Estadística, se adjunta la plantilla estadística e instructivo en materia de faltas y contravenciones que detalla conceptos y procedimientos estandarizados que sirven de guía a los responsables de alimentar de forma correcta los sistemas informáticos.

Con el fin de que se manifestara al respecto, mediante oficio 1113-PLA-ES-2025 del 12 de setiembre de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de la Magistrada Patricia Solano Castro, presidente de la Comisión de la Jurisdicción Penal y Licda. Jessica Cambronero Guthrie, Juez Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José y la Licda. Ana Cecilia Zambrana Castro, jueza del Juzgado Contravencional de Heredia, donde se informa que no tiene observaciones que hacer al informe que se pone en consulta. En consecuencia, se remite para informe definitivo.”

-0-

Seguidamente, se transcribe el informe de cita:

“Estimadas señoras y estimado señor:

Por este medio le remito la propuesta de la nueva fórmula en materia de faltas y contravenciones de primera instancia, acompañado del instructivo que detalla conceptos y procedimientos estandarizados que sirven de guía a los responsables para alimentar de forma correcta los sistemas informáticos.

Para tales efectos se realizaron varias sesiones de trabajo entre el Subproceso de Estadística, las Juezas Nuria Villalobos Solano, Jessica Cambronero Guthrie, Ana Cecilia Zambrana Castro, según el orden usual la gestora de la Comisión de la Jurisdicción Penal, Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José y Juzgado Contravencional de Heredia, además, el Lic. Hugo A. Porte Aguilar, gestor de la Comisión de la Jurisdicción Penal.

	Materia
	Fórmula Propuesta
	Instructivo Propuesto

	Faltas y contravenciones
	

	




Al respecto se enlistan las sesiones de trabajo que se realizaron durante el proceso de construcción de la estructura de la plantilla:

	Proceso de Construcción de la Fórmula

	Análisis de cada uno de los bloques que conforman las fórmulas: (Balance general/ Clasificación de casos entrados/ Estados /Motivos de término / Audiencias/Solicitudes).

		Sesión
	N° de minuta 
	Fecha
	Minuta
	Participantes

	#1
	414-PLA-ES-MNTA-2025
	06/05/2025
	

	Jueza Nuria Villalobos Solano
Juez Hugo A. Porte Aguilar
Jueza Jessica Cambronero Guthrie
Jueza Ana Cecilia Zambrana Castro
Ana Ericka Rodríguez Araya
Yesenia Chaves Arguedas

	#2 
	464-PLA-ES-MNTA-2025
	15/05/2025
	

	Jueza Nuria Villalobos Solano
Juez Hugo A. Porte Aguilar
Jueza Jessica Cambronero Guthrie
Jueza Ana Cecilia Zambrana Castro
Ana Ericka Rodríguez Araya
Yesenia Chaves Arguedas






Con el fin de que se manifestara al respecto, mediante oficio 1113-PLA-ES-2025 del 12 de setiembre de 2025, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de la Magistrada Patricia Solano Castro, presidente de la Comisión de la Jurisdicción Penal y Licda. Jessica Cambronero Guthrie, Juez Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José y la Licda. Ana Cecilia Zambrana Castro, jueza del Juzgado Contravencional de Heredia, donde se informa que no tiene observaciones que hacer al informe.”

-0-

Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N°31-PLA-ES-2025 del 13 de enero de 2026, suscrito por el máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, subdirector interino del Proceso de Ejecución de las Operaciones, mediante el cual remite la plantilla estadística e instructivo en materia de faltas y contravenciones que detalla conceptos y procedimientos estandarizados que sirven de guía a los responsables de alimentar de forma correcta los sistemas informáticos. 2.) Aprobar la fórmula y el instructivo para el registro de la información detallada en el informe citado. 3.) Solicitar a los Juzgados Contravencionales que, como parte de sus funciones, deberán implementar la fórmula aprobada para alimentar de forma correcta los sistemas informáticos. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Comisión de la Jurisdicción Penal, de los Juzgados Contravencionales del país y de la gestoría penal. Se declara acuerdo firme.”



Atentamente,



[bookmark: _Hlk79150435][bookmark: _Hlk76980984][bookmark: _Hlk66861744][bookmark: _Hlk154136674]Licda. Vanessa Fernández Salas
Prosecretaria General
Secretaría General de la Corte


Cc     	Comisión de la Jurisdicción Penal
Juzgado Contravencional del Primer Circuito Judicial San José
Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José 
Juzgado Contravencional de Pavas
Juzgado Contravencional de Acosta 
Juzgado Contravencional de Santa Ana
Juzgado Contravencional de Puriscal
Juzgado Contravencional de Hatillo 
Juzgado Contravencional de Aserrí
Juzgado Contravencional de San Sebastián
Juzgado Contravencional de Alajuelita
Juzgado Contravencional de Desamparados  
Juzgado Contravencional de Mora
Juzgado Contravencional de Turrubares
Juzgado Contravencional de Tarrazú, Dota y León Cortés
Juzgado Contravencional de Escazú
Juzgado Contravencional y de Tránsito del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón)
Juzgado Contravencional de Heredia
Juzgado Contravencional y Transito San Isidro (materia Pensiones Alimentarias)
Juzgado Contravencional y Transito Santo Domingo (materia Pensiones Alimentarias)
Juzgado Contravencional y Tránsito San Rafael (materia Pensiones Alimentarias)
Juzgado Contravencional de San Joaquin de Flores
Juzgado Contravencional y Transito Sarapiqui
Juzgado Contravencional de Cartago
Juzgado Contravencional de Turrialba
Juzgado Contravencional de Paraíso
Juzgado Contravencional de la Unión
Juzgado Contravencional de Jiménez
Juzgado Contravencional de Alvarado
Juzgado Contravencional de Alajuela 
Juzgado Contravencional de Palmares
Juzgado Contravencional de Poás 
Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de San Ramón 
Juzgado Contravencional de Grecia
Juzgado Contravencional de Atenas 
Juzgado Contravencional de Naranjo
Juzgado Contravencional de Zarcero
Juzgado Contravencional de Sarchi (Valverde Vega)
Juzgado Contravencional de Los Chiles
Juzgado Contravencional de Upala
Juzgado Contravencional de Guatuso
Juzgado Contravencional de La Fortuna
Juzgado Contravencional de San Carlos
Juzgado Contravencional de Puntarenas 
Juzgado Contravencional de Orotina
Juzgado Contravencional de San Mateo
Juzgado Contravencional de Esparza
Juzgado Contravencional de Monteverde
Juzgado Contravencional de Montes de Oro
Juzgado Contravencional de Cóbano
Juzgado Contravencional de Garabito
Juzgado Contravencional de Quepos
Juzgado Contravencional de Parrita
Juzgado Contravencional de Buenos Aires
Juzgado Contravencional de Golfito
Juzgado Contravencional y menor cuantía de Puerto Jiménez
Juzgado Contravencional de Corredores
Juzgado Contravencional de Coto Brus
Juzgado Contravencional de Osa
Juzgado Contravencional de Limon 
Juzgado Contravencional de Guácimo
Juzgado Contravencional de Matina 
Juzgado Contravencional de Bribri
Juzgado Contravencional de Siquirres
Juzgado Contravencional y Tránsito Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica
Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Liberia
Juzgado Contravencional de La Cruz
Juzgado Contravencional de Tilarán 
Juzgado Contravencional de Carrillo
Juzgado Contravencional de Cañas
Juzgado Contravencional de Bagaces
Juzgado Contravencional de Abangares
Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Santa Cruz
Juzgado Contravencional y Pensiones Alimentarias de Nicoya
Juzgado Contravencional de Nandayure
Juzgado Contravencional de Hojancha 
Juzgado Contravencional de Jicaral
Lic. Hugo Porter Aguilar, Gestor de la Comisión de la Jurisdicción Penal
Diligencias: (387-2026)
psanabriaa


Teléfonos: 2295-3008 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Fórmula Estadística  en materia de Faltas y Contravenciones.xls


Fórmula Estadística en materia de Faltas y Contravenciones.xls
Fórmula

		PODER JUDICIAL														Código		Despacho

		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

		SUBPROCESO DE ESTADÍSTICA														0626		Contravencional I Circuito San José

																0171		Contravencional II Circuito San José

		INFORME MENSUAL DE LABORES EN  MATERIA CONTRAVENCIONAL														0806		Contravencional Alajuela

																0847		Contravencional y Menor Cuantía Atenas

		Juzgado: __________________________________				Mes:______Trim:________ Año:__________		Código______								1289		Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias San Carlos

																0316		Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias San Ramón

		BALANCE GENERAL				CLASES DE ASUNTO DE LOS CASOS ENTRADOS				PROCEDIMIENTO DE LOS CASOS ENTRADOS						1116		Jdo de Cobro, Contravencional y Menor Cuantía Grecia

																0771		Contravencional Cartago

		Circulante al iniciar		PRI		Comisiones. Trámite		CR		Trámite de Comisiones		CR				1444		Contravencional y Menor Cuantía Alvarado

		Casos entrados		PRI		Denuncia en Despacho		PRI		Trámite de Contravenciones		PRI				1450		Contravencional y Menor Cuantía La Unión

		Casos reentrados		PRI		Denuncia por Escrito		PRI		Trámite de Contravenciones		PRI				1005		Contravencional y Menor Cuantía Turrialba

		Testimonios de pieza		PRI		Parte Policial		PRI		Trámite de Contravenciones		PRI				0807		Contravencional Heredia

		Casos terminados		PRI		Denuncia de acoso callejero		PRI		Trámite de Contravenciones		PRI				1315		Contravencional y Menor Cuantía y tránsito de Sarapiquí

						Total		PRI								0943		Jdo Contravencional  y Pensiones Alimentarias Liberia

		Circulante al concluir por fase		PRI												0872		Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias Nicoya

		Denuncia		PRI		PROCEDIMIENTO DE LOS CASOS ENTRADOS										0400		Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias Santa Cruz

		Señalados		PRI												1126		Contravencional y Tránsito Pérez Zeledón

		Conclusiva		PRI												1439		Contravencional y Menor Cuantía Coto Brus

						Trámite de Comisiones		CR

		Circulante al concluir por estado		PRI		Trámite de Contravenciones		PRI								1424		Contravencional y Menor Cuantía Osa

		En trámite		PRI		Total		PRI								1428		Jdo de  Menor Cuantía Corredores

		En alzada		PRI												1097		Jdo de Cobro y Menor Cuantía Golfito

		R.I. Sobreseimiento Provisional		PRI		CASOS TERMINADOS										1334		Jdo de Cobro y Menor Cuantía y  Contravencional Golfito, sede Puerto Jiménez

		Remitido al Ctro Conciliación		PRI												0860		Contravencional Limón

						Total		PRI								0680		Jdo Contravencional y de Tránsito Pococí

		PRIORIDAD EN CASOS ENTRADOS				Acumulación		PRI

		Total		PRI		Desestimación		PRI

		Población en condición de vulneabilidad		PRI		Desistimiento de la parte ofendida		PRI

						Incompetencia o remisión a otra jurisdicción		PRI

		PROCEDENCIA DE LOS CASOS ENTRADOS SEGÚN OFICINA				Resuelto por Ctro Conciliación-conciliación		PRI

						Sentencia con juicio oral		PRI

						Sentencia sin juicio oral		PRI

						Sob.Def. (Art.311 Inc A) (Imputado no cometió hecho)		PRI

						Sob.Def. (Art.311 Inc B) (Hecho atípico)		PRI

						Sob.Def. (Art.311 Inc C) (Causa justificación o inculpabilidad)		PRI

						Sob.Def. (Art.311 Inc D) (Ext AP causal a) Muerte del imputado		PRI

						Sob.Def. (Art.311 Inc E) (Sin elementos de prueba)		PRI

						Sob.Def.Ext.AP. Muer. Of.Del. AcPri.		PRI

						Sob.Def. Prescrip.Art.31 C.P.P.		PRI

						Sob.Def. Ext. AP. Cumplimiento de la Conciliación		PRI

						Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m		PRI

						Remitido a Justicia restaurativa		PRI

						Falta interés del Ofendido/a		PRI

						Por solicitud del ofendido/a		PRI

						Por Inhibitoria		PRI

						Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa		PRI

		RESULTADOS DE RESOLUCIÓN SEGÚN TPO

		Resultado de resolución		Tipo de resolución

				Autos		Sentencia en Principal (escrita)		Sentencia en Principal (oral)		Terminan expediente		Número de voto

		Absolutoria con Juicio				X		x		X		X

		Absolutoria Condenatoria con Juicio				X		x		X		X

		Absolutoria Condenatoria sin Juicio				X				X		X

		Absolutoria sin Juicio				X				X		X

		Acumulación de Causas		X

		Conciliación

		Condenatoria con Juicio				X		X		X		X

		Condenatoria sin Juicio				x		X		X		x

		Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción		X						X

		Sob. Def. Ext. Acción Penal. Cumplimiento de la Conciliación				X		X		X		X

		Sob. Def. Ext. Acción Penal. Prescripción				X		X		X		X

		DILIGENCIAS AGENDADAS				MOTIVOS DE CANCELACIÓN DE AUDIENCIAS

		Debate con persona privada de libertad		Agregar		Acción de Inconstitucionalidad

		Debate sin persona privada de libertad		Agregar		Actividad Procesal Defectuosa

		Conciliación con persona privada de libertad		Agregar		Acumulación Procesal

		Conciliación sin persona privada de libertad		Agregar		Asueto

		Allanamiento				Ausencia Defensor/a Privado/a (Injustificada)

		Conciliación y juicio				Ausencia Defensor/a Privado/a (justificada)

		Debate/juicio- continuación				Ausencia Defensor/a Público/a (Injustificada)

		Audiencia				Ausencia Defensor/a Público/a (Justificada)

		Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales				Ausencia Juez/a (Injustificada)

		Audiencias de verificación				Ausencia Juez/a (Justificada)

						Ausencia parte Imputada (Justificada)

		ESTADO DE LAS DILIGENCIAS AGENDADAS				Ausencia parte Imputada (Injustificada)

		Total				Ausencia parte Ofendida (Justificada)

		Realizada presencial y Realizada video conferencia /Realizada video conferencia hibrida				Ausencia parte Ofendida (Injustificada)

		Realizada- conciliada				Ausencia de testigos

		Realizada- no conciliada				Bloqueo de vías

						Cambio Centro Penal Persona Detenida (sin comunicar)

		No Realizada presencial y No Realizada video conferencia				Cambio Fecha de señalamiento

		Continuación				Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte

		Suspensión Presencial y Suspensión Video Conferencia				Corte del fluido eléctrico

		Sin efecto				Desastre natural

		Pendiente				Error en notificación

						Falta Intérprete

		RESUELTOS POR PROGRAMAS DE APOYO				Falta Prueba (dict. Perit etc.)

		Total		0		Incompetencia

		Administración Regional supernumerarios		PRI		Inhibitoria Juez/a

		CACMFJ-Supernumerarios		PRI		Interrupción de la comunicación por internet

		Centro de Conciliación		PRI		Realizado en la primera audiencia

		Justicia Restaurativa		PRI		Rebeldía

		POBLACIÓN VULNERABLE ENTRADA
 PARTE ACTORA				Sobreseimiento

		Total		0		Superposición de audiencias

						No hay sala Disponible

		Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas		PRI

		Persona adulta mayor		PRI		COMISIONES Y NOTIFICACIONES

		Persona con discapacidad		PRI		Expedientes pasados a la OCJ		PRI

		Niñas, niños y adolescentes		PRI		Cédulas de notificación pasadas a la OCJ		PRI

		Persona Privada de libertad		PRI		Notificaciones realizadas positivas por el despacho		PRI

		Persona migrante, asilada y desplazamiento interno		PRI		Comisiones recibidas		CR

		Persona afrodescendiente		PRI

		Persona perteneciente a otras diversidades étnicas o culturales		PRI

		Por orientación sexual		PRI

		Persona en condición de pobreza		PRI

		Persona en condición de calle		PRI

		Por razón de género

		CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS

		INTERVINIENTES POR SEXO				INTERVINIENTES POR TIPO DE FIGURA

		Total		0		Total		0

		Persona imputada		Eliminar		Persona imputada

		Hombre				Entidad jurídica

		Mujer				Persona física

		Persona ofendida		Eliminar		Persona ofendida

		Hombre				Entidad jurídica

		Mujer				Persona física

						OBSERVACIONES:



mvargasb:
Artículo 282.- Desestimación 
         Cuando el hecho denunciado no constituya delito o sea imposible proceder, el Ministerio Público solicitará al tribunal del procedimiento preparatorio, mediante requerimiento fundado, la desestimación de la denuncia, la querella o las actuaciones policiales

En cuanto a la desestimación del 282 del CPP, en nuestro caso solo es utilizable para cuando no es posible localizar al imputado, por lo que no se puede proceder, ello porque no conocemos delitos, sino de las figuras penales denominadas contravenciones (licda de Esparza)

mvargasb:
estado de aquellos expedientes que resultan inactivos por falta de interés de las partes

mvargasb:
art 30 del CPP

MX:
A pesar de la falta de certeza, no exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos elementos de prueba y no hay bases para requerir fundadamente la apertura a juicio.

mvargasb:
las causas pueden prescribir antes o bien después de haberse iniciado la persecución penal (es decir darse algún trámite posterior a recibir la denuncia). El artículo 31 prevee el primer caso (cuando no se ha iniciado la investigación), mientras que el numeral 33 es lo contrario, por cuanto acá ya el proceso se tramitó y por las causales descritas en dicho numeral los plazos de respuesta legalmente se ven reducidos a la mitad, lo que conlleva menor tiempo de resolución. El tiempo cotidiano es de 2 años, la reducción de 1 año.
Le pongo un ejemplo: 
Una señora denuncia que el 01-01-2017 fue amenazada, la causa prescribiría el 01-01-2019, empero, el expediente fue señalado para debate el 01-06-2017, entonces ya la causa prescribiría el 01-06-2018, el primer caso se fundamenta con el numeral 31 y el segundo con el artículo 33 inciso d) ambos del C.P.P. Saludos; 
Grettel Flores Blanco
Jueza Coordinadora
Juzgado Contravencional y de Tránsito
II Circuito Judicial de la Zona Atlántica

En el supuesto del artículo 31 C.P.P. es cuando se cumplió el plazo de prescripción sin que halla existido en algún momento alguna interrupción.-
En cuanto al artículo 33 C.P.P. es cuando se dio alguna interrupción de la prescripción, pero a pesar de ello el tiempo transcurrió y los procedimientos no pudieron continuar por lo cual al final opera la prescripción. 
Por lo general en materia de contravenciones el primer supuesto (art. 31) sucede por no encontrarse nunca al imputado, de manera que al transcurrir el plazo de prescripción, se da por extinguida la acción penal. 
En el segundo supuesto (art. 33), el imputado si es localizado y se apersona, pero al señalarse a juicio no se presenta, entonces al enviar la orden de presentación resulta que ya no se ubica en la dirección que se aportó en el proceso, por lo que se tiene como reo rebelde, de manera, que transcurre el tiempo hasta prescribir, como puede observarse aquí existió un acto de interrupción como fue el señalamiento de juicio, pero al final a pesar de comenzar nuevamente el plazo de prescripción transcurrió el mismo y la acción penal se extinguió.
En ambos casos lo que se dicta es un sobreseimiento por prescripción de la causa.- El plazo de prescripción es de dos años, y cuando hay interrupción es de un año. Cualquier otra consulta, quedo a sus órdenes.
Lic. Pedro Ferrán Reina. Juez Contravencional de Orotina

Marlen:
en el K de la ext de la acción penal art 30, art 36, art 386, art 297, art 299, art 317
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Instructivo de la Fórmula Estadística en Mat. Faltas y Contravenciones.docx
Fórmula Estadística en el Juzgado










s en materia Contravencional





PODER-JUDICIAL   Subproceso de Estadística





Instructivo para el uso del formulario estadístico mensual

Movimiento mensual de trabajo en asuntos relacionados en materia contravencional



El presente instructivo ofrece una guía a las personas que alimentan el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales mediante el cual se genera el informe estadístico correspondiente a los despachos judiciales relacionados en materia contravencional, ofreciendo las indicaciones básicas para el ingreso y uso correcto de la información en los sistemas.

Así mismo se dictan algunas referencias puntuales a artículos del Código Procesal Penal (en adelante CPP) para un mejor entender de las variables abordadas.



**********************************

FÓRMULA MATERIA CONTRAVENCIONAL

**********************************



[bookmark: _Hlk49859982]Tipos de Carpetas que contiene el mensual

· Principales (PRI)

· Comisiones (CR)



Bloques que conforman la plantilla

1. Balance General

· Circulante al iniciar: es la cantidad de casos activos al iniciar el mes y, por lo tanto, este dato debe coincidir con el circulante final del mes anterior.

· Casos entrados: son los casos que ingresaron durante el mes, por primera vez a conocimiento del despacho.

· Casos reentrados: corresponde a aquellos expedientes que ya habían sido terminados estadísticamente en un determinado momento y se requiere volver a ingresarlos al sistema informático, para continuar con el trámite correspondiente. Se ingresan al sistema indicando la fecha en que regresó a ese despacho y manteniendo inalterable las fechas originales de inicio y entrada por primera vez.

· Apertura de testimonio de piezas:  Se aplica este concepto en los casos en que la oficina decida disgregar un expediente en otro(s) a fin de dar una tramitación diferente a las personas involucradas dentro del mismo caso. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina, la misma ha de reportarlo como caso entrado.

· Casos terminados: se refiere a aquellos procesos en que el expediente terminó estadísticamente durante el mes.

· Circulante al concluir: corresponde al total de asuntos pendientes o activos al finalizar el mes. Es el resultado de la operación matemática del circulante al iniciar + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonio de piezas - los casos terminados. 

1. Este circulante debe desglosarse según estado de la siguiente manera:

· En Trámite: corresponde a los casos en etapa de conocimiento por parte del Juez o Jueza, en espera del dictado de una sentencia de fondo.

· R.I Sobreseimiento  Provisional: Si no corresponde el sobreseimiento definitivo y los elementos de prueba resultan insuficientes para realizar el juicio, se ordenará el sobreseimiento provisional, por auto fundado que mencione concretamente los elementos de prueba específicos que se espera incorporar. Se harán cesar las medidas cautelares impuestas al imputado. Si nuevos elementos de prueba permiten la continuación del procedimiento, el tribunal, a pedido de cualquiera de las partes, admitirá la prosecución de la investigación. Si dentro del año de dictado el sobreseimiento provisional no se solicita la reapertura, se declarará, de oficio, la extinción de la acción penal. (Art 314, CPP).



· En Alzada: con respecto al cierre estadístico en aquellos expedientes que se ha dictado una resolución que da por finalizada una causa, como por ejemplo un sobreseimiento, desestimación o auto apertura a juicio y que ya sea una parte o varias partes la apelan. El procedimiento que se sigue en este tipo de casos es dejar en trámite el expediente principal, crear el recurso, enviarlo al Juzgado Penal y una vez que el superior confirme o revoque la sentencia, se cierra estadísticamente o se continúa con la causa.





· Remitido al Centro de Conciliación: se envían aquellos expedientes que cumplan con los requisitos necesarios para llevar a cabo una conciliación, los juzgados contravencionales decide enviarlos al centro de conciliación para resolver, esto se hace por medio de una carpeta “SOL”, lo que permite que la carpeta principal “PRI” quede en el estado “enviado al centro de conciliación”, hasta que el centro resuelva, ver circular 157-2017



2. Así mismo, se destina la desagregación por fase donde a pesar de que los casos que se están registrando son carpetas principales (PRI), se desagregara de la siguiente manera:

· Denuncia: Son los expedientes se encuentran en trámite inicial pero que aún no han sido señalados para juicio.



· Señalados:  Son los que están señalados para irse audiencia oral pública y conciliación.



· Conclusiva: Todos los que se termina estadística





2. Casos Entrados (clase de asunto): 

1. Comisiones Trámite: 

2. Denuncia en Despacho

3. Denuncia por escrito

4. Parte Policial

5. Denuncia de acoso callejero



En relación con los procedimientos asociados a estas clases de asunto, se presenta el siguiente cruce de relación, donde se muestras las posibilidades avaladas y activas a nivel del Sistema de Gestión:
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3. Procedencia de los casos entrados: Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo



4. Prioridad en casos entrados: se define la siguiente categoría:

Población en condición de vulnerabilidad



5. Casos Terminados:

a. Acumulación:  corresponde a un expediente que se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso.

b. Desestimación: Para que se archive la denuncia o las actuaciones policiales (por ejemplo, un informe preparatorio o una investigación), cuando:

El hecho denunciado no sea delito

No existan pruebas suficientes para acusar

No se pueda proceder, por alguna razón.

El caso puede ser reabierto, si fuera necesario. De lo anterior se definen como estados del proceso: Solicitud Desestimación por atipicidad (Art. 282), Desestimación por imposibilidad de proceder (Art. 282) y Solicitud Desestimación por atipicidad por elementos probatorios insuficientes (Art. 299).

c. Desistimiento de la parte ofendida

d. Incompetencia o remisión a otra jurisdicción ocurre cuando el juzgado declina su falta de competencia y remitirá las actuaciones al despacho competente.

e. Resuelto por Ctro Conciliación-conciliación

f. Sentencia con juicio oral

g. Sentencia sin juicio oral

h. Sob.Def. (Art.311 Inc A) (Imputado no cometió hecho)

i. Sob.Def. (Art.311 Inc B) (Hecho atípico)

j. Sob.Def. (Art.311 Inc C) (Causa justificación o inculpabilidad)

k. Sob.Def. (Art.311 Inc D) (Ext AP causal a) Muerte del imputado

l. Sob.Def. (Art.311 Inc E) (Sin elementos de prueba)

m. Sob.Def.Ext.AP. Muer. Of.Del. AcPri.

n. Sob.Def. Prescrip.Art.31 C.P.P.

o. Sob.Def. Ext. AP. Cumplimiento de la Conciliación

p. Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m Se termine el archivo provisional después de un año

q. Remitido a Justicia restaurativa

r. Falta interés del Ofendido/a

s. Por solicitud del ofendido/a

t. Por Inhibitoria

u. Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa



6. Sobreseimientos Definitivos:

Significa “desistir de la pretensión que se tenía”. Es una resolución judicial dictada por un juez de la etapa de juicio que pone fin al proceso con carácter de cosa juzgada material, una vez que la misma adquiere firmeza, cuando faltan los requisitos taxativos que señala la ley para ameritar y justificar el ejercicio y la promoción de la acción penal hasta la etapa plenaria, en ausencia de un requerimiento fiscal acusatorio que pueda sostenerse por el ente acusador mediante una teoría del caso sólida y sostenible y que además, sólo puede ser solicitada después de llevada a cabo la declaración indagatoria del imputado. Sus efectos son el cierre irrevocable del procedimiento en relación con el imputado en cuyo favor se dictó, impidiendo por ello una nueva persecución penal por el mismo hecho y cesando de inmediato las medidas cautelares impuestas (Cfr. artículo 313 del Código Procesal Penal).



El sobreseimiento definitivo procederá cuando:



A. Artículo 311:

· Inc. A: El hecho no fue realizado o no fue cometido por la persona denunciada.

· Inc. B (Hecho atípico): El hecho que se denunció no es delito o no está adecuado a una figura penal.

· Inc. C (Causa justificación o inculpabilidad) 

· Inc. E (Falta de probabilidad): No hay pruebas suficientes para ir a un juicio. 



B. Por Extinción de la Acción Penal (Art. 311, Inc. D)

· De conformidad con el artículo 30 del Código Procesal Penal, procede la solicitud y el dictado de un sobreseimiento definitivo cuando el imputado de la causa haya fallecido, si se tratase de coautores y partícipes procede contra la persona fallecida y se realiza un testimonio de piezas para todos los demás implicados. 

· Procede también con el desistimiento de la querella y con el pago del máximo previsto para la pena de multa realizado antes del juicio oral. 

· También, con la aplicación de un criterio de oportunidad: Art 22 del CPP, Inc. a (insignificancia del hecho); Inc. b (colaboración como informante en asuntos de crimen organizado, criminalidad violenta o de tramitación compleja); Inc. c (daños físicos o morales graves del imputado) y el Inc. d (en espera de tramitología por hechos delictivos cometidos en el extranjero).

· Cuando la causa haya prescrito, con el cumplimiento de la suspensión del proceso a prueba sin que esta sea revocada, con el otorgamiento del indulto o la amnistía. 

· Asimismo, procede con la revocatoria de la instancia privada en los delitos de acción pública a instancia privada, con la muerte del ofendido cuando la misma no es continuada por sus herederos. 

· También con el cumplimiento de la conciliación, la reparación integral del daño o de la suspensión del proceso a prueba, una vez que ha sido verificado dicho cumplimiento por el juez de garantías. 

· Asimismo, se sobresee la causa por el incumplimiento de los plazos máximos de la investigación preparatoria de acuerdo con el procedimiento para el control de la duración del proceso (Cfr. artículos 171 al 174 del Código Procesal Penal).

· Así como cuando no se ha reabierto la investigación dentro del plazo de un año en virtud del dictado de un sobreseimiento provisional.

· Así mismo se contemplan en este apartado la Conciliación, Cumplimiento de Reparación Integral de Daños y Cumplimiento plazo suspensión del proceso a prueba competentes a la Oficina de Justicia Restaurativa.







7. Comisiones y Notificaciones

· Expedientes entregados para notificar.

· Cédulas de notificación pasadas a la O.C.N

· Notificaciones realizadas positivas por el despacho

· Comisiones, cantidad de expedientes con tipo de caso Comisión (CR), Comisiones recibidas: para notificar, inspección ocular, recepción de prueba y testigos, allanamientos (no incluyen las creadas por el despacho para enviar a otra oficina). 

Comisiones diligenciadas y sin diligenciar.



8.   Resoluciones Dictadas en el mes

Este apartado registra primeramente el listado de todos los posibles resultados de las resoluciones, así como los tipos de resoluciones que se dictan y algunas características adicionales de éstas, donde se indica en qué escenarios, estos cruces de variables son posibles y en cuáles no.

a) Resultado de resolución.

· Absolutoria con Juicio

· Absolutoria Condenatoria con Juicio

· Absolutoria Condenatoria sin Juicio

· Absolutoria sin Juicio

· Acumulación de Causas

· Conciliación

· Condenatoria con Juicio

· Condenatoria sin Juicio

· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción

· Sob. Def. Ext. Acción Penal. Cumplimiento de la Conciliación

· Sob. Def. Ext. Acción Penal. Prescripción



b) Tipo de Resolución.

· Sentencia escrita	

· Sentencia Oral	

· Autos	



c) Características adicionales

· Lleva número de voto	

· Lleva número de sentencia	

· Termina el proceso



El cruce de asociación analizado y aprobado entre los resultados de las resoluciones, así como de los tipos de resolución y características adicionales se muestran a continuación: 





9.  Audiencias: este apartado consiste en el conteo del número de audiencias calendarizadas según:

·  Tipo de Audiencia:

Debate con persona privada de libertad

Debate sin persona privada de libertad

Conciliación con persona privada de libertad

Conciliación sin persona privada de libertad

Allanamiento

Conciliación y juicio

Debate/juicio- continuación

Audiencia

Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales

Audiencias de verificación



· Estado del apunte:

· Realizadas (Presencial – Videoconferencia- Videoconferencia híbrida): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia se llevó a cabo en la fecha y hora establecida.

               Realizada- conciliada

               Realizada- no conciliada

· No Realizadas (Presencial – Videoconferencia- Videoconferencia híbrida): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia llegada la hora de su realización no se pudo llevar a cabo. Se debe indicar el motivo. 

Escenarios de aplicación para este estado: 

a. La diligencia no se realizó en ausencia de previa justificación, es decir, al llegar el día y hora propuesto alguna circunstancia impide la realización de la audiencia. 

b. Se deja sin efecto un señalamiento, por disposición jurisdiccional previo a la llegada de la fecha a la llegada de la fecha o el mismo día de la audiencia, que impide hacer el juicio o la audiencia naciendo la posibilidad de reprogramar en ese espacio otra causa.

· Continúa: 

· Pendiente: Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia aún no inicia. Este es el estado por defecto del apunte, una vez que este se incluye se crea con ese estado.

· Suspensión presencial y suspensión video conferencia

· Sin efecto

10.  Motivos de cancelación de audiencias: este apartado consiste en el conteo de los motivos de cancelación de audiencias según:

Acción de Inconstitucionalidad 

Actividad Procesal Defectuosa

Acumulación Procesal 

Asueto 

Ausencia Defensor/a Privado/a (Injustificada) 

Ausencia Defensor/a Privado/a (justificada) 

Ausencia Defensor/a Público/a (Injustificada)

Ausencia Defensor/a Público/a (Justificada) 

Ausencia Juez/a (Injustificada) 

Ausencia Juez/a (Justificada)

Ausencia parte Imputada (Justificada)

Ausencia parte Imputada (Injustificada)

Ausencia parte Ofendida (Justificada)

Ausencia parte Ofendida (Injustificada)

Ausencia de testigos

Bloqueo de vías

Cambio Centro Penal Persona Detenida (sin comunicar)

Cambio Fecha de señalamiento

Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte 

Corte del fluido eléctrico

Desastre natural 

Error en notificación 

Falta Intérprete

Falta Prueba (dict. Perit etc.) 

Incompetencia 

Inhibitoria Juez/a

Interrupción de la comunicación por internet

Realizado en la primera audiencia

Rebeldía 

Sobreseimiento

Superposición de audiencias 

No hay sala Disponible



11. Resueltos por programas de apoyo

Administración Regional supernumerarios

CACMFJ-Supernumerarios

Centro de Conciliación

Justicia Restaurativa



12. Población vulnerable entrada

· Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas

· Persona adulta mayor

· Persona con discapacidad

· Niñas, niños y adolescentes

· Persona Privada de libertad

· Persona migrante, asilada y desplazamiento interno

· Persona afrodescendiente

· Persona perteneciente a otras diversidades étnicas o culturales

· Por orientación sexual

· Persona en condición de pobreza

· Persona en condición de calle

· Por razón de género



13. Comisiones y notificaciones

· Expedientes pasados a la OCJ

· Cédulas de notificación pasadas a la OCJ

· Notificaciones realizadas positivas por el despacho

· Comisiones recibidas

14. Características de las partes involucradas 

a. Personas imputadas 

b. Persona ofendida



SIGMA-GESTION
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		I. INFORMACIÓN GENERAL







		Número de Minuta:

		414-PLA-ES-MNTA-2025



		Asunto de reunión:

		Revisión fórmula estadística de Juzgados en Falta y Contravenciones



		Lugar:

		Teams



		Fecha

		6 de mayo de 2025



		Hora inicio:

		02:00 p.m.

		Hora final:

		03:30 p.m.







		II. PARTICIPANTES







		Nombre

		Oficina

		Puesto 



		

		

		



		Nuria Villalobos Solano

		Tribunal de Juicio de Heredia

		Jueza Gestora



		Hugo A. Porte Aguilar

		Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José

		Juez Gestor



		Jessica Cambronero Guthrie

		Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José

		Jueza



		Ana Cecilia Zambrana Castro

		Juzgado Contravencional de Heredia

		Jueza



		Ana Ericka Rodríguez Araya

		Subproceso de Estadística, Dirección de Planificación

		Jefatura



		Yesenia Chaves Arguedas

		Subproceso de Estadística, Dirección de Planificación

		Técnico Adm. 1







		III. ASUNTOS TRATADOS





 

		Agenda

		Responsable



		1. Por parte del Subproceso de Estadística, de la Dirección de Planificación, se procedió a revisar la formula estadística para los juzgados que tramitan la materia en Faltas y Contravenciones en conjunto con las Juezas Nuria Villalobos Solano, Jessica Cambronero Guthrie, Ana Cecilia Zambrana Castro, según el orden usual del Tribunal de Juicio de Heredia, Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José y Juzgado Contravencional de Heredia, además,  el Lic. Hugo A. Porte Aguilar, Juez del Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, con el objetivo de ajustar y actualizar dicha fórmula.

		Dirección de Planificación



		2. El Subproceso de Estadística procede en mostrar la fórmula estadística en Faltas y Contravenciones con base a los datos generados del SIGMA (ver anexo 1) con el fin de revisar y ajustar de acuerdo con el criterio técnico de las Licenciadas Jessica Cambronero Guthrie y Ana Cecilia Zambrana Castro, Juezas Contravencionales del I Circuito Judicial de San José y Heredia, generando los siguientes cambios en concordancia con la labor realizada en los Juzgados Contravencionales:



2.1. En el balance general eliminan los casos inactivos. 

2.2. En el bloque FASE se incluye la fase Conclusiva y Señalados, se elimina “en Juicio”.

2.3. En el bloque de “Circulante al concluir por estado”, se elimina “Suspendido”

2.4. Para “Clases de asunto” se elimina “Denunciante Privado” y la “Denuncia Anónima”.

La carpeta para las Comisiones. Trámite no será PRI, se revisará el tipo de carpeta.

2.5. En el cuadrante de “Procedimientos de los casos entrados” las Comisiones se revisará el tipo de carpeta.

2.6. En el bloque de las prioridades únicamente quedará “Población en condición de vulnerabilidad”, se eliminan:

a. Abandono de Domicilio,

b. Anotación de Denuncia,

c. Embargo Preventivo,

d. Impedimento de Salida,

e. Incomunicación,

f. Inspección,

g. Investigación O.I.J.

h. Ninguna,

i. Otra Razón,

j. Otro tipo,

k. Rebeldía, 

l. Eliminado y 

m. Caso de justicia Restaurativa.

2.7. En el bloque “Casos terminados” se elimina las siguientes categorías:

a. Desestimación por atipicidad,

b. Desestimación por imposibilidad de proceder,

c. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: derecho de abstención.

d. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: por ausencia de relato,

e. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: no localización de la víctima,

f. Desestimación por elementos probatorios insuficientes: agotó fuentes.

g. Devuelto por trámite incompleto,

h. Improcedencia vía judicial.

i. Sob.Def. Firme art. 313 C.P.P. 

j. Sob.Def. Prescrip.Art.33 C.P.P.

k. Sob. Def. Ext. AP. Art. 30 Inc m general

l. Por Conciliación.

Se modifica “Desistimiento/ falta de interés de las partes” por “Desistimiento/ de la parte ofendida.

2.8. En el bloque de la “Procedencia de los casos”, el sistema muestra la lista, en la siguiente sesión se presentará el nombre de las oficinas para corroborar si está correcto.

2.9. Para el apartado de “Resultados de Resoluciones según tipo”, se analiza el tipo de la resolución eliminando “Providencia”

Además, se consulta si ellas terminan el expediente por ende se indicaría el número de voto

En este apartado se considera el resultado de la resolución, considerando eliminar las siguientes:

a) Archivo,

b) Conciliación,

c) Resolución de Trámite,

Todo lo anterior se muestra en el cuadro adjunto, donde se avalan aquellas que muestran una x:
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		Dirección de Planificación







		3. Se programa una segunda sesión de trabajo en virtud de los temas pendientes de revisar para la formula estadística en materia de Faltas y Contravenciones por medio de teams.

Temas pendientes de revisión:

1. “Diligencias Agendadas”,

2. Motivos de cancelación de audiencias

3. Resueltos por programas de apoyo

4. Comisiones y notificaciones

5. Revisión de los siguientes motivos de términos:

Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m

Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa

6. Resultados de resolución según tipo

Archivo

Resolución de Trámite



7. Propuesta de instructivo

8. Población vulnerable entrada

9. Comisiones y Notificaciones





		Dirección de Planificación

Gestores de Penal Juezas de los Juzgados Contravencionales











		IV. ACUERDOS TOMADOS







		Acuerdo

		Responsable

		Fecha 



		1. Revisar los cambios de la Formula



		Gestores de Penal Juezas de los Juzgados Contravencionales

		A la brevedad



		2. Revisar el tipo de carpeta para las Comisiones en trámite

		Dirección de Planificación

		A la brevedad



		3. Se entregará a nueva sesión el listado con el nombre de las oficinas que corresponde al bloque de “Procedencia de los casos entrados”

		Dirección de Planificación

		A la brevedad



		4. Programar segunda sesión de trabajo para continuar con la revisión de la formula estadística.

		Dirección de Planificación

		A la brevedad







		V. ANEXOS







		Anexos



		Anexo 1

		Formula Estadística en Faltas y Contravenciones

		





		Anexo 2

		Propuesta Instructivo

		









Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada.
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RESULTADOS DE RESOLUCION SEGUN TPO

Resultado de resolucion

Tipo de resolucién

Sentencia en

Autos Principal (escrita) | SCU€1¢iA en Principal (oral) | Terminau expedieate | Nimero de voto

| Absolutoria con Juicio X 3 X X
| Absolutoria Condenatoria con Juicio X X X X
| Absolutoria Condenatoria sin Juicio X X X
| Absolutoria sin Juicio X n 5
| Acumulacion de Causas X
Concilia
Condenatoria con Juicio X X X X

Ix X X x
Incompetencia o Remisién a otra Jurisdiccién X X
Resolucién de Tramite
Sob. Def. Ext. Accién Penal. Cumplimiento de la Conciliacién X X X X
Sob. Def. Ext. Accién Penal. Prescripcion X X X X
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F-Contravenciones  revisión.xls




F-Contravenciones revisión.xls

Fórmula


			PODER JUDICIAL																					Código			Despacho


			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


			SUBPROCESO DE ESTADÍSTICA																					0626			Contravencional I Circuito San José


																								0171			Contravencional II Circuito San José


			INFORME MENSUAL DE LABORES EN  MATERIA CONTRAVENCIONAL																					0806			Contravencional Alajuela


																								0847			Contravencional y Menor Cuantía Atenas


			Juzgado: __________________________________						Mes:______Trim:________ Año:__________			Código______												1289			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias San Carlos


																								0316			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias San Ramón


			BALANCE GENERAL						CLASES DE ASUNTO DE LOS CASOS ENTRADOS						PROCEDIMIENTO DE LOS CASOS ENTRADOS									1116			Jdo de Cobro, Contravencional y Menor Cuantía Grecia


																								0771			Contravencional Cartago


			Circulante al iniciar			PRI			Comisiones. Trámite			CR			Trámite de Comisiones			CR						1444			Contravencional y Menor Cuantía Alvarado


			Casos entrados			PRI			Denuncia en Despacho			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						1450			Contravencional y Menor Cuantía La Unión


			Casos reentrados			PRI			Denuncia por Escrito			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						1005			Contravencional y Menor Cuantía Turrialba


			Testimonios de pieza			PRI			Parte Policial			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						0807			Contravencional Heredia


			Casos terminados			PRI			Denuncia de acoso callejero			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						1315			Contravencional y Menor Cuantía y tránsito de Sarapiquí


									Total			PRI												0943			Jdo Contravencional  y Pensiones Alimentarias Liberia


			Circulante al concluir por fase			PRI																		0872			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias Nicoya


			Denuncia			PRI			PROCEDIMIENTO DE LOS CASOS ENTRADOS															0400			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias Santa Cruz


			Señalados			PRI																		1126			Contravencional y Tránsito Pérez Zeledón


			Conclusiva			PRI																		1439			Contravencional y Menor Cuantía Coto Brus


									Trámite de Comisiones			CR


			Circulante al concluir por estado			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI												1424			Contravencional y Menor Cuantía Osa


			En trámite			PRI			Total			PRI												1428			Jdo de  Menor Cuantía Corredores


			En alzada			PRI																		1097			Jdo de Cobro y Menor Cuantía Golfito


			R.I. Sobreseimiento Provisional			PRI			CASOS TERMINADOS															1334			Jdo de Cobro y Menor Cuantía y  Contravencional Golfito, sede Puerto Jiménez


			Remitido al Ctro Conciliación			PRI																		0860			Contravencional Limón


									Total			PRI												0680			Jdo Contravencional y de Tránsito Pococí


			PRIORIDAD EN CASOS ENTRADOS						Acumulación			PRI


			Total			PRI			Desestimación			PRI


			Población en condición de vulneabilidad			PRI			Desistimiento de la parte ofendida			PRI


									Incompetencia o remisión a otra jurisdicción			PRI


			PROCEDENCIA DE LOS CASOS ENTRADOS SEGÚN OFICINA						Resuelto por Ctro Conciliación-conciliación			PRI


									Sentencia con juicio oral			PRI


									Sentencia sin juicio oral			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc A) (Imputado no cometió hecho)			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc B) (Hecho atípico)			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc C) (Causa justificación o inculpabilidad)			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc D) (Ext AP causal a) Muerte del imputado			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc E) (Sin elementos de prueba)			PRI


									Sob.Def.Ext.AP. Muer. Of.Del. AcPri.			PRI


									Sob.Def. Prescrip.Art.31 C.P.P.			PRI


									Sob.Def. Ext. AP. Cumplimiento de la Conciliación			PRI


									Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m			PRI


									Remitido a Justicia restaurativa			PRI


									Falta interés del Ofendido/a			PRI


									Por solicitud del ofendido/a			PRI


									Por Inhibitoria			PRI


									Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa			PRI


			RESULTADOS DE RESOLUCIÓN SEGÚN TPO


			Resultado de resolución			Tipo de resolución


						Autos			Sentencia en Principal (escrita)			Sentencia en Principal (oral)			Terminan expediente			Número de voto


			Absolutoria con Juicio						X			x			X			X


			Absolutoria Condenatoria con Juicio						X			x			X			X


			Absolutoria Condenatoria sin Juicio						X						X			X


			Absolutoria sin Juicio						X						X			X


			Acumulación de Causas			X


			Conciliación


			Condenatoria con Juicio						X			X			X			X


			Condenatoria sin Juicio						x			X			X			x


			Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción			X									X


			Sob. Def. Ext. Acción Penal. Cumplimiento de la Conciliación						X			X			X			X


			Sob. Def. Ext. Acción Penal. Prescripción						X			X			X			X


			PENDIENTE DE REVISIÓN


			DILIGENCIAS AGENDADAS						MOTIVOS DE CANCELACIÓN DE AUDIENCIAS


			Debate/juicio						Acción de Inconstitucionalidad


			Conciliación						Actividad Procesal Defectuosa


			Conciliación y Recepción Prueba						Acumulación Procesal


			Audiencia Previa o temprana						Anulado todo lo actuado


			Allanamiento						Archivo del Expediente


			Recepción de Prueba Testimonial						Asueto


			Fundamentación de sentencia						Ausencia Defensor/a Privado/a (Injustificada)


			Conciliación y juicio						Ausencia Defensor/a Privado/a (justificada)


			Diligencias especiales						Ausencia Defensor/a Público/a (Injustificada)


			Recepción Pruebas						Ausencia Defensor/a Público/a (Justificada)


			Declaración de parte						Ausencia Juez/a (Injustificada)


			Debate/juicio- continuación						Ausencia Juez/a (Justificada)


			Recepación Prueba (art 12)						Ausencia parte Imputada (Justificada)


			Audiencia						Ausencia parte Imputada (Injustificada)


			Personas Anticipadas						Ausencia parte Ofendida (Justificada)


			Personas detenidas						Ausencia parte Ofendida (Injustificada)


			Recepción de Prueba (Art 12)						Ausencia de testigos


			Recepción de Prueba Testimonial						Bloqueo de vías


			Recepción de Pruebas						Cambio Centro Penal Persona Detenida (sin comunicar)


			Reconocimiento Judicial						Cambio Fecha de señalamiento


			Remate						Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte


			Remate (tmp)						Circular 47-2020


			Seguimiento (Art 17)						Corte del fluido eléctrico


			Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales						Desastre natural


			Audiencias de verificación						Error en notificación


									Falta Intérprete


			ESTADO DE LAS DILIGENCIAS AGENDADAS						Falta Prueba (dict. Perit etc.)


			Total						Incompetencia


			Realizada presencial y Realizada video conferencia						Inhibitoria Juez/a


			Realizada- conciliada						Interrupción de la comunicación por internet


			Realizada- no conciliada						Prioridad a persona en condición vulnerable


			Realizada- Efectiva						Realizado en la primera audiencia


			Realizada- no Efectiva						Rebeldía


			Remate Adjudicado						Sobreseimiento


			Remate Fracasado						Superposición de audiencias


			Remate Insubsistente


			No Realizada presencial y No Realizada video conferencia						Motivo de cancelación


			Continuación						no hay sala Disponible


			Suspensión Presencial y Suspensión Video Conferencia


			Sin efecto


			Pendiente


			RESUELTOS POR PROGRAMAS DE APOYO						COMISIONES Y NOTIFICACIONES


			Total			0			Expedientes pasados a la OCJ			PRI


			Administración Regional supernumerarios			PRI			Cédulas de notificación pasadas a la OCJ			PRI


			CACMFJ-Supernumerarios			PRI			Notificaciones realizadas positivas por el despacho			PRI


			Centro de Conciliación			PRI			Comisiones recibidas			CR


			POBLACIÓN VULNERABLE ENTRADA
 PARTE ACTORA						CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS


			Total			0			INTERVINIENTES POR TIPO DE FIGURA


									Total			0


			Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas			PRI			Persona demandante


			Persona adulta mayor			PRI			Entidad jurídica


			Persona con discapacidad			PRI			Persona física


			Niñas, niños y adolescentes			PRI			Persona demandada


			Persona Privada de libertad			PRI			Entidad jurídica


			Persona migrante, asilada y desplazamiento interno			PRI			Persona física


			Persona afrodescendiente			PRI			OBSERVACIONES:


			Persona perteneciente a otras diversidades étnicas o culturales			PRI


			Por orientación sexual			PRI			INTERVINIENTES POR SEXO


			Persona victimizada			PRI			Total			0


			Persona pertenenciente a minorías			PRI			Persona demandante


			Persona desplazada por razones ambientales o cambio climático			PRI			Hombre


			Persona en condición de pobreza			PRI			Mujer


			Por razón de género			PRI			Persona demandada


			Persona damnificada por evento natural o provocado			PRI			Hombre


			Concurrencia de causales de vulnerabilidad			PRI			Mujer





mvargasb:
Artículo 282.- Desestimación 
         Cuando el hecho denunciado no constituya delito o sea imposible proceder, el Ministerio Público solicitará al tribunal del procedimiento preparatorio, mediante requerimiento fundado, la desestimación de la denuncia, la querella o las actuaciones policiales

En cuanto a la desestimación del 282 del CPP, en nuestro caso solo es utilizable para cuando no es posible localizar al imputado, por lo que no se puede proceder, ello porque no conocemos delitos, sino de las figuras penales denominadas contravenciones (licda de Esparza)


mvargasb:
estado de aquellos expedientes que resultan inactivos por falta de interés de las partes


mvargasb:
art 30 del CPP


MX:
A pesar de la falta de certeza, no exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos elementos de prueba y no hay bases para requerir fundadamente la apertura a juicio.


mvargasb:
las causas pueden prescribir antes o bien después de haberse iniciado la persecución penal (es decir darse algún trámite posterior a recibir la denuncia). El artículo 31 prevee el primer caso (cuando no se ha iniciado la investigación), mientras que el numeral 33 es lo contrario, por cuanto acá ya el proceso se tramitó y por las causales descritas en dicho numeral los plazos de respuesta legalmente se ven reducidos a la mitad, lo que conlleva menor tiempo de resolución. El tiempo cotidiano es de 2 años, la reducción de 1 año.
Le pongo un ejemplo: 
Una señora denuncia que el 01-01-2017 fue amenazada, la causa prescribiría el 01-01-2019, empero, el expediente fue señalado para debate el 01-06-2017, entonces ya la causa prescribiría el 01-06-2018, el primer caso se fundamenta con el numeral 31 y el segundo con el artículo 33 inciso d) ambos del C.P.P. Saludos; 
Grettel Flores Blanco
Jueza Coordinadora
Juzgado Contravencional y de Tránsito
II Circuito Judicial de la Zona Atlántica

En el supuesto del artículo 31 C.P.P. es cuando se cumplió el plazo de prescripción sin que halla existido en algún momento alguna interrupción.-
En cuanto al artículo 33 C.P.P. es cuando se dio alguna interrupción de la prescripción, pero a pesar de ello el tiempo transcurrió y los procedimientos no pudieron continuar por lo cual al final opera la prescripción. 
Por lo general en materia de contravenciones el primer supuesto (art. 31) sucede por no encontrarse nunca al imputado, de manera que al transcurrir el plazo de prescripción, se da por extinguida la acción penal. 
En el segundo supuesto (art. 33), el imputado si es localizado y se apersona, pero al señalarse a juicio no se presenta, entonces al enviar la orden de presentación resulta que ya no se ubica en la dirección que se aportó en el proceso, por lo que se tiene como reo rebelde, de manera, que transcurre el tiempo hasta prescribir, como puede observarse aquí existió un acto de interrupción como fue el señalamiento de juicio, pero al final a pesar de comenzar nuevamente el plazo de prescripción transcurrió el mismo y la acción penal se extinguió.
En ambos casos lo que se dicta es un sobreseimiento por prescripción de la causa.- El plazo de prescripción es de dos años, y cuando hay interrupción es de un año. Cualquier otra consulta, quedo a sus órdenes.
Lic. Pedro Ferrán Reina. Juez Contravencional de Orotina


Marlen:
en el K de la ext de la acción penal art 30, art 36, art 386, art 297, art 299, art 317


Marlen Vargas Benavides:
oral
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Fórmula Estadística en el Juzgado













s en materia contravencional





PODER-JUDICIAL   Subproceso de Estadística






Instructivo para el uso del formulario estadístico mensual


Movimiento mensual de trabajo en asuntos relacionados en materia contravencional





El presente instructivo ofrece una guía a las personas que alimentan el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales mediante el cual se genera el informe estadístico correspondiente a los despachos judiciales relacionados en materia contravencional, ofreciendo las indicaciones básicas para el ingreso y uso correcto de la información en los sistemas.


Así mismo se dictan algunas referencias puntuales a artículos del Código Procesal Penal (en adelante CPP) para un mejor entender de las variables abordadas.





**********************************


FÓRMULA MATERIA CONTRAVENCIONAL


**********************************





[bookmark: _Hlk49859982]Tipos de Carpetas que contiene el mensual


· Principales (PRI)


· Solicitudes (SOL)


· Comisiones (CR)





Bloques que conforman la plantilla


1. Balance General


· Circulante al iniciar: es la cantidad de casos activos al iniciar el mes y, por lo tanto, este dato debe coincidir con el circulante final del mes anterior.


· Casos entrados: son los casos que ingresaron durante el mes, por primera vez a conocimiento del despacho.


· Casos reentrados: corresponde a aquellos expedientes que ya habían sido terminados estadísticamente en un determinado momento y se requiere volver a ingresarlos al sistema informático, para continuar con el trámite correspondiente. Se ingresan al sistema indicando la fecha en que regresó a ese despacho y manteniendo inalterable las fechas originales de inicio y entrada por primera vez.


· Apertura de testimonio de piezas:  Se aplica este concepto en los casos en que la oficina decida disgregar un expediente en otro(s) a fin de dar una tramitación diferente a las personas involucradas dentro del mismo caso. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina, la misma ha de reportarlo como caso entrado.


· Casos terminados: se refiere a aquellos procesos en que el expediente terminó estadísticamente durante el mes.


· Circulante al concluir: corresponde al total de asuntos pendientes o activos al finalizar el mes. Es el resultado de la operación matemática del circulante al iniciar + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonio de piezas - los casos terminados. 


1. Este circulante debe desglosarse según estado de la siguiente manera:


· En Trámite: corresponde a los casos en etapa de conocimiento por parte del Juez o Jueza, en espera del dictado de una sentencia de fondo.


· R.I Sobreseimiento  Provisional: Si no corresponde el sobreseimiento definitivo y los elementos de prueba resultan insuficientes para realizar el juicio, se ordenará el sobreseimiento provisional, por auto fundado que mencione concretamente los elementos de prueba específicos que se espera incorporar. Se harán cesar las medidas cautelares impuestas al imputado. Si nuevos elementos de prueba permiten la continuación del procedimiento, el tribunal, a pedido de cualquiera de las partes, admitirá la prosecución de la investigación. Si dentro del año de dictado el sobreseimiento provisional no se solicita la reapertura, se declarará, de oficio, la extinción de la acción penal. (Art 314, CPP).





· En Alzada: con respecto al cierre estadístico en aquellos expedientes que se ha dictado una resolución que da por finalizada una causa, como por ejemplo un sobreseimiento, desestimación o auto apertura a juicio y que ya sea una parte o varias partes la apelan. El procedimiento que se sigue en este tipo de casos es dejar en trámite el expediente principal, crear el recurso, enviarlo al Juzgado Penal y una vez que el superior confirme o revoque la sentencia, se cierra estadísticamente o se continúa con la causa.








· Remitido al Centro de Conciliación: se envían aquellos expedientes que cumplan con los requisitos necesarios para llevar a cabo una conciliación, los juzgados contravencionales decide enviarlos al centro de conciliación para resolver, esto se hace por medio de una carpeta “SOL”, lo que permite que la carpeta principal “PRI” quede en el estado “enviado al centro de conciliación”, hasta que el centro resuelva, ver circular 157-2017





2. Así mismo, se destina la desagregación por fase donde a pesar de que los casos que se están registrando son carpetas principales (PRI), se desagregara de la siguiente manera:


· Denuncia: Son los expedientes se encuentran en trámite inicial pero que aún no han sido señalados para juicio.





· Señalados:  Son los que están señalados para irse audiencia oral pública y conciliación.





· Conclusiva: Todos los que se termina estadística








2. Casos Entrados (clase de asunto): 


1. Comisiones Trámite: 


2. Denuncia en Despacho


3. Denuncia por escrito


4. Parte Policial


5. Denuncia de acoso callejero





En relación con los procedimientos asociados a estas clases de asunto, se presenta el siguiente cruce de relación, donde se muestras las posibilidades avaladas y activas a nivel del Sistema de Gestión:


[image: ]





3. Procedencia de los casos entrados: Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo





4. Prioridad en casos entrados: se define la siguiente categoría:


Población en condición de vulnerabilidad





5. Casos Terminados:


a. Acumulación:  corresponde a un expediente que se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso.


b. Desestimación: Para que se archive la denuncia o las actuaciones policiales (por ejemplo, un informe preparatorio o una investigación), cuando:


El hecho denunciado no sea delito


No existan pruebas suficientes para acusar


No se pueda proceder, por alguna razón.


El caso puede ser reabierto, si fuera necesario. De lo anterior se definen como estados del proceso: Solicitud Desestimación por atipicidad (Art. 282), Desestimación por imposibilidad de proceder (Art. 282) y Solicitud Desestimación por atipicidad por elementos probatorios insuficientes (Art. 299).


c. Desistimiento de la parte ofendida


d. Incompetencia o remisión a otra jurisdicción ocurre cuando el juzgado declina su falta de competencia y remitirá las actuaciones al despacho competente.


e. Resuelto por Ctro Conciliación-conciliación


f. Sentencia con juicio oral


g. Sentencia sin juicio oral


h. Sob.Def. (Art.311 Inc A) (Imputado no cometió hecho)


i. Sob.Def. (Art.311 Inc B) (Hecho atípico)


j. Sob.Def. (Art.311 Inc C) (Causa justificación o inculpabilidad)


k. Sob.Def. (Art.311 Inc D) (Ext AP causal a) Muerte del imputado


l. Sob.Def. (Art.311 Inc E) (Sin elementos de prueba)


m. Sob.Def.Ext.AP. Muer. Of.Del. AcPri.


n. Sob.Def. Prescrip.Art.31 C.P.P.


o. Sob.Def. Ext. AP. Cumplimiento de la Conciliación


p. Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m Se termine el archivo provisional después de un año


q. Remitido a Justicia restaurativa


r. Falta interés del Ofendido/a


s. Por solicitud del ofendido/a


t. Por Inhibitoria


u. Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa





6. Sobreseimientos Definitivos:


Significa “desistir de la pretensión que se tenía”. Es una resolución judicial dictada por un juez de la etapa de juicio que pone fin al proceso con carácter de cosa juzgada material, una vez que la misma adquiere firmeza, cuando faltan los requisitos taxativos que señala la ley para ameritar y justificar el ejercicio y la promoción de la acción penal hasta la etapa plenaria, en ausencia de un requerimiento fiscal acusatorio que pueda sostenerse por el ente acusador mediante una teoría del caso sólida y sostenible y que además, sólo puede ser solicitada después de llevada a cabo la declaración indagatoria del imputado. Sus efectos son el cierre irrevocable del procedimiento en relación con el imputado en cuyo favor se dictó, impidiendo por ello una nueva persecución penal por el mismo hecho y cesando de inmediato las medidas cautelares impuestas (Cfr. artículo 313 del Código Procesal Penal).





El sobreseimiento definitivo procederá cuando:





A. Artículo 311:


· Inc. A: El hecho no fue realizado o no fue cometido por la persona denunciada.


· Inc. B (Hecho atípico): El hecho que se denunció no es delito o no está adecuado a una figura penal.


· Inc. C (Causa justificación o inculpabilidad) 


· Inc. E (Falta de probabilidad): No hay pruebas suficientes para ir a un juicio. 





B. Por Extinción de la Acción Penal (Art. 311, Inc. D)


· De conformidad con el artículo 30 del Código Procesal Penal, procede la solicitud y el dictado de un sobreseimiento definitivo cuando el imputado de la causa haya fallecido, si se tratase de coautores y partícipes procede contra la persona fallecida y se realiza un testimonio de piezas para todos los demás implicados. 


· Procede también con el desistimiento de la querella y con el pago del máximo previsto para la pena de multa realizado antes del juicio oral. 


· También, con la aplicación de un criterio de oportunidad: Art 22 del CPP, Inc. a (insignificancia del hecho); Inc. b (colaboración como informante en asuntos de crimen organizado, criminalidad violenta o de tramitación compleja); Inc. c (daños físicos o morales graves del imputado) y el Inc. d (en espera de tramitología por hechos delictivos cometidos en el extranjero).


· Cuando la causa haya prescrito, con el cumplimiento de la suspensión del proceso a prueba sin que esta sea revocada, con el otorgamiento del indulto o la amnistía. 


· Asimismo, procede con la revocatoria de la instancia privada en los delitos de acción pública a instancia privada, con la muerte del ofendido cuando la misma no es continuada por sus herederos. 


· También con el cumplimiento de la conciliación, la reparación integral del daño o de la suspensión del proceso a prueba, una vez que ha sido verificado dicho cumplimiento por el juez de garantías. 


· Asimismo, se sobresee la causa por el incumplimiento de los plazos máximos de la investigación preparatoria de acuerdo con el procedimiento para el control de la duración del proceso (Cfr. artículos 171 al 174 del Código Procesal Penal).


· Así como cuando no se ha reabierto la investigación dentro del plazo de un año en virtud del dictado de un sobreseimiento provisional.


· Así mismo se contemplan en este apartado la Conciliación, Cumplimiento de Reparación Integral de Daños y Cumplimiento plazo suspensión del proceso a prueba competentes a la Oficina de Justicia Restaurativa.











7. Comisiones y Notificaciones


· Expedientes entregados para notificar.


· Cédulas de notificación pasadas a la O.C.N


· Notificaciones realizadas positivas por el despacho


· Comisiones, cantidad de expedientes con tipo de caso Comisión (CR), Comisiones recibidas: para notificar, inspección ocular, recepción de prueba y testigos, allanamientos (no incluyen las creadas por el despacho para enviar a otra oficina). 


Comisiones diligenciadas y sin diligenciar.





8.   Resoluciones Dictadas en el mes


Este apartado registra primeramente el listado de todos los posibles resultados de las resoluciones, así como los tipos de resoluciones que se dictan y algunas características adicionales de éstas, donde se indica en qué escenarios, estos cruces de variables son posibles y en cuáles no.


a) Resultado de resolución.


· Absolutoria con Juicio


· Absolutoria Condenatoria con Juicio


· Absolutoria Condenatoria sin Juicio


· Absolutoria sin Juicio


· Acumulación de Causas


· Conciliación


· Condenatoria con Juicio


· Condenatoria sin Juicio


· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción


· Sob. Def. Ext. Acción Penal. Cumplimiento de la Conciliación


· Sob. Def. Ext. Acción Penal. Prescripción





b) Tipo de Resolución.


· Sentencia escrita	


· Sentencia Oral	


· Autos	





c) Características adicionales


· Lleva número de voto	


· Lleva número de sentencia	


· Termina el proceso





El cruce de asociación analizado y aprobado entre los resultados de las resoluciones, así como de los tipos de resolución y características adicionales se muestran a continuación: 





Pendiente de revisión





9.  Audiencias: este apartado consiste en el conteo del número de audiencias calendarizadas según:


·  Tipo de Audiencia:


a. Debate/juicio


b. Conciliación


c. Conciliación y Recepción Prueba


d. Audiencia Previa o temprana


e. Allanamiento


f. Recepción de Prueba Testimonial


g. Fundamentación de sentencia


h. Conciliación y juicio


i. Diligencias especiales


j. Recepción Pruebas


k. Declaración de parte


l. Debate/juicio- continuación


m. Recepación Prueba (art 12)


n. Audiencia


o. Personas Anticipadas


p. Personas detenidas


q. Recepción de Prueba (Art 12)


r. Recepción de Prueba Testimonial


s. Recepción de Pruebas


t. Reconocimiento Judicial


u. Remate


v. Remate (tmp)


w. Seguimiento (Art 17)


x. Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales


y. Audiencias de verificación








· Estado del apunte:


· Realizadas (Presencial – Videoconferencia): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia se llevó a cabo en la fecha y hora establecida.


· No Realizadas (Presencial – Videoconferencia): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia llegada la hora de su realización no se pudo llevar a cabo. Se debe indicar el motivo. 


Escenarios de aplicación para este estado: 


a. La diligencia no se realizó en ausencia de previa justificación, es decir, al llegar el día y hora propuesto alguna circunstancia impide la realización de la audiencia. 


b. Se deja sin efecto un señalamiento, por disposición jurisdiccional previo a la llegada de la fecha a la llegada de la fecha o el mismo día de la audiencia, que impide hacer el juicio o la audiencia naciendo la posibilidad de reprogramar en ese espacio otra causa.


· Continúa: 


· Pendiente: Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia aún no inicia. Este es el estado por defecto del apunte, una vez que este se incluye se crea con ese estado.


· Suspensión presencial y suspensión video conferencia


· Sin efecto





SIGMA-GESTION
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		I. INFORMACIÓN GENERAL







		Número de Minuta:

		464-PLA-ES-MNTA-2025



		Asunto de reunión:

		Continuación para la revisión fórmula estadística de Juzgados en Falta y Contravenciones



		Lugar:

		Teams



		Fecha

		15 de mayo de 2025



		Hora inicio:

		02:30 p.m.

		Hora final:

		16:00 p.m.







		II. PARTICIPANTES







		Nombre

		Oficina

		Puesto 



		

		

		



		Nuria Villalobos Solano

		Tribunal de Juicio de Heredia

		Jueza Gestora



		Hugo A. Porte Aguilar

		Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José

		Juez Gestor



		Jessica Cambronero Guthrie

		Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José

		Jueza



		Ana Cecilia Zambrana Castro

		Juzgado Contravencional de Heredia

		Jueza



		Ana Ericka Rodríguez Araya

		Subproceso de Estadística, Dirección de Planificación

		Jefatura



		Yesenia Chaves Arguedas

		Subproceso de Estadística, Dirección de Planificación

		Técnico Adm. 1







		III. ASUNTOS TRATADOS





 

		Agenda

		Responsable



		1. Por parte del Subproceso de Estadística, de la Dirección de Planificación, se procedió a continuar con la revisación la formula estadística para los juzgados que tramitan la materia en Faltas y Contravenciones en conjunto con las Juezas Nuria Villalobos Solano, Jessica Cambronero Guthrie, Ana Cecilia Zambrana Castro, según el orden usual del Tribunal de Juicio de Heredia, Juzgado Contravencional del I Circuito Judicial de San José y Juzgado Contravencional de Heredia, además,  el Lic. Hugo A. Porte Aguilar, Juez del Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, con el objetivo de ajustar y actualizar dicha fórmula.

		Dirección de Planificación



		2. El Subproceso de Estadística procede en mostrar la fórmula estadística en Faltas y Contravenciones con base a los datos generados del SIGMA (ver anexo 1) generando los siguientes cambios en concordancia con la labor realizada en los Juzgados Contravencionales:



2.1. En el bloque de los casos terminados se incluyeron los siguientes motivos:

a. Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m

b. Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa

2.2. En Diligencias agendadas se eliminan

a) Conciliación y Recepción Prueba,

b) Audiencia previa o temprana,

c) Recepción de Prueba Testimonial,

d) Fundamento de sentencia,

e) Diligencias especiales,

f) Recepción de Pruebas

g) Declaración de parte,

h) Recepción de Prueba (Art 12),

i) Personas Anticipadas,

j) Recepción de Prueba Testimonial,

k) Recepción de Prueba

l) Reconocimiento Judicial

m) Remate,

n) Remate (tmp) y

o) Seguimiento (Art 17).



     Con respecto al punto, Debate /juicio se modifica y agrega:

a) Debate con persona privada de libertad y 

b) Debate sin persona privada de libertad

Se considera también modificar la conciliación:

a) Conciliación con persona privada de libertad y

b) Conciliación sin persona privada de libertad



2.3. En el bloque de Estado de las Diligencias Agendadas, se elimina:

a) Realizada- Efectiva,

b) Realizada– no Efectiva

c) Remate Adjuntado,

d) Remate Fracasado y 

e) Remate Insubsistente.

       Se agrega Realizada video conferencia hibrida a la línea ya existencia “Realizada presencial y Realizada video conferencia” quedando de la siguiente manera:

f) Realizada presencial y Realizada video conferencia/ Realizada video conferencia hibrida.

2.4. En el bloque de “Motivos de Cancelación de Audiencias”, se eliminan:

a) Archivo del Expediente,

b) Anulado todo lo actuado,

c) Circular 47-2020 y

d) Prioridad a persona en condición vulnerable,

2.5. Para “Comisiones y Notificaciones” se mantienen todas.

2.6. En el cuadrante de “Resultado por programas de apoyo” se agrega “Justicia Restaurativa” 

2.7. En el bloque dende se enlista la “Población en condición de vulnerabilidad”, se eliminan:

a. Persona víctimizada,

b. Persona perteneciente a minorías,

c. Persona desplazada por razones ambientales o cambio climático,

d. Por razón de género,

e. Persona damnifica por evento natural o provocado,

f. Concurrencia de causales de vulnerabilidad,

       Se agrega:

               Persona en condición de calle.

2.8. En el bloque “Intervinientes por tipo de figura” se está bien.

2.9. En la sección de “Intervinientes por Sexo” cambia a:

a) Persona Imputada y Persona Ofendida en lugar de Persona demandante y persona demandada.



		Dirección de Planificación





		3. Se indica por parte de la Sra. Ana Ericka Rodríguez Araya, Jefa del Subproceso de Estadística, que quedaría pendiente el instructivo de la Fórmula Estadística, una vez finalizados los cambios se estaría remitiendo la propuesta del instructivo para la revisión de las definiciones y respectivo comunicado a la Comisión Penal.

4. Queda pendiente la respuesta del Ingeniero Jorge Fernando Rodríguez Salazar, jefe del Subproceso de Modernización Institucional sobre las plantillas consultadas por la Licda. Ana Cecilia Zambrana Castro.



		Dirección de Planificación

Gestores de Penal Juezas de los Juzgados Contravencionales













		IV. ACUERDOS TOMADOS







		Acuerdo

		Responsable

		Fecha 



		1. Revisar los cambios de la Formula y revisar el instructivo. 



		Gestores de Penal Juezas de los Juzgados Contravencionales

		A la brevedad







		V. ANEXOS







		Anexos



		Anexo 1

		Formula Estadística en Faltas y Contravenciones

		





		Anexo 2

		Propuesta Instructivo

		









Nota: Se cuenta con el plazo de tres días hábiles para la presentación de observaciones, en caso de no obtener respuesta se dará por aprobada.
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F-Contravenciones revisión.xls

Fórmula


			PODER JUDICIAL																					Código			Despacho


			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


			SUBPROCESO DE ESTADÍSTICA																					0626			Contravencional I Circuito San José


																								0171			Contravencional II Circuito San José


			INFORME MENSUAL DE LABORES EN  MATERIA CONTRAVENCIONAL																					0806			Contravencional Alajuela


																								0847			Contravencional y Menor Cuantía Atenas


			Juzgado: __________________________________						Mes:______Trim:________ Año:__________			Código______												1289			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias San Carlos


																								0316			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias San Ramón


			BALANCE GENERAL						CLASES DE ASUNTO DE LOS CASOS ENTRADOS						PROCEDIMIENTO DE LOS CASOS ENTRADOS									1116			Jdo de Cobro, Contravencional y Menor Cuantía Grecia


																								0771			Contravencional Cartago


			Circulante al iniciar			PRI			Comisiones. Trámite			CR			Trámite de Comisiones			CR						1444			Contravencional y Menor Cuantía Alvarado


			Casos entrados			PRI			Denuncia en Despacho			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						1450			Contravencional y Menor Cuantía La Unión


			Casos reentrados			PRI			Denuncia por Escrito			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						1005			Contravencional y Menor Cuantía Turrialba


			Testimonios de pieza			PRI			Parte Policial			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						0807			Contravencional Heredia


			Casos terminados			PRI			Denuncia de acoso callejero			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI						1315			Contravencional y Menor Cuantía y tránsito de Sarapiquí


									Total			PRI												0943			Jdo Contravencional  y Pensiones Alimentarias Liberia


			Circulante al concluir por fase			PRI																		0872			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias Nicoya


			Denuncia			PRI			PROCEDIMIENTO DE LOS CASOS ENTRADOS															0400			Jdo Contravencional y Pensiones Alimentarias Santa Cruz


			Señalados			PRI																		1126			Contravencional y Tránsito Pérez Zeledón


			Conclusiva			PRI																		1439			Contravencional y Menor Cuantía Coto Brus


									Trámite de Comisiones			CR


			Circulante al concluir por estado			PRI			Trámite de Contravenciones			PRI												1424			Contravencional y Menor Cuantía Osa


			En trámite			PRI			Total			PRI												1428			Jdo de  Menor Cuantía Corredores


			En alzada			PRI																		1097			Jdo de Cobro y Menor Cuantía Golfito


			R.I. Sobreseimiento Provisional			PRI			CASOS TERMINADOS															1334			Jdo de Cobro y Menor Cuantía y  Contravencional Golfito, sede Puerto Jiménez


			Remitido al Ctro Conciliación			PRI																		0860			Contravencional Limón


									Total			PRI												0680			Jdo Contravencional y de Tránsito Pococí


			PRIORIDAD EN CASOS ENTRADOS						Acumulación			PRI


			Total			PRI			Desestimación			PRI


			Población en condición de vulneabilidad			PRI			Desistimiento de la parte ofendida			PRI


									Incompetencia o remisión a otra jurisdicción			PRI


			PROCEDENCIA DE LOS CASOS ENTRADOS SEGÚN OFICINA						Resuelto por Ctro Conciliación-conciliación			PRI


									Sentencia con juicio oral			PRI


									Sentencia sin juicio oral			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc A) (Imputado no cometió hecho)			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc B) (Hecho atípico)			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc C) (Causa justificación o inculpabilidad)			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc D) (Ext AP causal a) Muerte del imputado			PRI


									Sob.Def. (Art.311 Inc E) (Sin elementos de prueba)			PRI


									Sob.Def.Ext.AP. Muer. Of.Del. AcPri.			PRI


									Sob.Def. Prescrip.Art.31 C.P.P.			PRI


									Sob.Def. Ext. AP. Cumplimiento de la Conciliación			PRI


									Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m			PRI


									Remitido a Justicia restaurativa			PRI


									Falta interés del Ofendido/a			PRI


									Por solicitud del ofendido/a			PRI


									Por Inhibitoria			PRI


									Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa			PRI


			RESULTADOS DE RESOLUCIÓN SEGÚN TPO


			Resultado de resolución			Tipo de resolución


						Autos			Sentencia en Principal (escrita)			Sentencia en Principal (oral)			Terminan expediente			Número de voto


			Absolutoria con Juicio						X			x			X			X


			Absolutoria Condenatoria con Juicio						X			x			X			X


			Absolutoria Condenatoria sin Juicio						X						X			X


			Absolutoria sin Juicio						X						X			X


			Acumulación de Causas			X


			Conciliación


			Condenatoria con Juicio						X			X			X			X


			Condenatoria sin Juicio						x			X			X			x


			Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción			X									X


			Sob. Def. Ext. Acción Penal. Cumplimiento de la Conciliación						X			X			X			X


			Sob. Def. Ext. Acción Penal. Prescripción						X			X			X			X


			DILIGENCIAS AGENDADAS						MOTIVOS DE CANCELACIÓN DE AUDIENCIAS


			Debate con persona privada de libertad			Agregar			Acción de Inconstitucionalidad


			Debate sin persona privada de libertad			Agregar			Actividad Procesal Defectuosa


			Conciliación con persona privada de libertad			Agregar			Acumulación Procesal


			Conciliación sin persona privada de libertad			Agregar			Asueto


			Allanamiento						Ausencia Defensor/a Privado/a (Injustificada)


			Conciliación y juicio						Ausencia Defensor/a Privado/a (justificada)


			Debate/juicio- continuación						Ausencia Defensor/a Público/a (Injustificada)


			Audiencia						Ausencia Defensor/a Público/a (Justificada)


			Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales						Ausencia Juez/a (Injustificada)


			Audiencias de verificación						Ausencia Juez/a (Justificada)


									Ausencia parte Imputada (Justificada)


			ESTADO DE LAS DILIGENCIAS AGENDADAS						Ausencia parte Imputada (Injustificada)


			Total						Ausencia parte Ofendida (Justificada)


			Realizada presencial y Realizada video conferencia /Realizada video conferencia hibrida						Ausencia parte Ofendida (Injustificada)


			Realizada- conciliada						Ausencia de testigos


			Realizada- no conciliada						Bloqueo de vías


									Cambio Centro Penal Persona Detenida (sin comunicar)


			No Realizada presencial y No Realizada video conferencia						Cambio Fecha de señalamiento


			Continuación						Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte


			Suspensión Presencial y Suspensión Video Conferencia						Corte del fluido eléctrico


			Sin efecto						Desastre natural


			Pendiente						Error en notificación


									Falta Intérprete


			RESUELTOS POR PROGRAMAS DE APOYO						Falta Prueba (dict. Perit etc.)


			Total			0			Incompetencia


			Administración Regional supernumerarios			PRI			Inhibitoria Juez/a


			CACMFJ-Supernumerarios			PRI			Interrupción de la comunicación por internet


			Centro de Conciliación			PRI			Realizado en la primera audiencia


			Justicia Restaurativa			PRI			Rebeldía


			POBLACIÓN VULNERABLE ENTRADA
 PARTE ACTORA						Sobreseimiento


			Total			0			Superposición de audiencias


									No hay sala Disponible


			Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas			PRI


			Persona adulta mayor			PRI			COMISIONES Y NOTIFICACIONES


			Persona con discapacidad			PRI			Expedientes pasados a la OCJ			PRI


			Niñas, niños y adolescentes			PRI			Cédulas de notificación pasadas a la OCJ			PRI


			Persona Privada de libertad			PRI			Notificaciones realizadas positivas por el despacho			PRI


			Persona migrante, asilada y desplazamiento interno			PRI			Comisiones recibidas			CR


			Persona afrodescendiente			PRI


			Persona perteneciente a otras diversidades étnicas o culturales			PRI


			Por orientación sexual			PRI


			Persona en condición de pobreza			PRI


			Persona en condición de calle			PRI


			Por razón de género


			CARACTERÍSTICAS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS


			INTERVINIENTES POR SEXO						INTERVINIENTES POR TIPO DE FIGURA


			Total			0			Total			0


			Persona imputada			Eliminar			Persona imputada


			Hombre						Entidad jurídica


			Mujer						Persona física


			Persona ofendida			Eliminar			Persona ofendida


			Hombre						Entidad jurídica


			Mujer						Persona física


									OBSERVACIONES:





mvargasb:
Artículo 282.- Desestimación 
         Cuando el hecho denunciado no constituya delito o sea imposible proceder, el Ministerio Público solicitará al tribunal del procedimiento preparatorio, mediante requerimiento fundado, la desestimación de la denuncia, la querella o las actuaciones policiales

En cuanto a la desestimación del 282 del CPP, en nuestro caso solo es utilizable para cuando no es posible localizar al imputado, por lo que no se puede proceder, ello porque no conocemos delitos, sino de las figuras penales denominadas contravenciones (licda de Esparza)


mvargasb:
estado de aquellos expedientes que resultan inactivos por falta de interés de las partes


mvargasb:
art 30 del CPP


MX:
A pesar de la falta de certeza, no exista razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos elementos de prueba y no hay bases para requerir fundadamente la apertura a juicio.


mvargasb:
las causas pueden prescribir antes o bien después de haberse iniciado la persecución penal (es decir darse algún trámite posterior a recibir la denuncia). El artículo 31 prevee el primer caso (cuando no se ha iniciado la investigación), mientras que el numeral 33 es lo contrario, por cuanto acá ya el proceso se tramitó y por las causales descritas en dicho numeral los plazos de respuesta legalmente se ven reducidos a la mitad, lo que conlleva menor tiempo de resolución. El tiempo cotidiano es de 2 años, la reducción de 1 año.
Le pongo un ejemplo: 
Una señora denuncia que el 01-01-2017 fue amenazada, la causa prescribiría el 01-01-2019, empero, el expediente fue señalado para debate el 01-06-2017, entonces ya la causa prescribiría el 01-06-2018, el primer caso se fundamenta con el numeral 31 y el segundo con el artículo 33 inciso d) ambos del C.P.P. Saludos; 
Grettel Flores Blanco
Jueza Coordinadora
Juzgado Contravencional y de Tránsito
II Circuito Judicial de la Zona Atlántica

En el supuesto del artículo 31 C.P.P. es cuando se cumplió el plazo de prescripción sin que halla existido en algún momento alguna interrupción.-
En cuanto al artículo 33 C.P.P. es cuando se dio alguna interrupción de la prescripción, pero a pesar de ello el tiempo transcurrió y los procedimientos no pudieron continuar por lo cual al final opera la prescripción. 
Por lo general en materia de contravenciones el primer supuesto (art. 31) sucede por no encontrarse nunca al imputado, de manera que al transcurrir el plazo de prescripción, se da por extinguida la acción penal. 
En el segundo supuesto (art. 33), el imputado si es localizado y se apersona, pero al señalarse a juicio no se presenta, entonces al enviar la orden de presentación resulta que ya no se ubica en la dirección que se aportó en el proceso, por lo que se tiene como reo rebelde, de manera, que transcurre el tiempo hasta prescribir, como puede observarse aquí existió un acto de interrupción como fue el señalamiento de juicio, pero al final a pesar de comenzar nuevamente el plazo de prescripción transcurrió el mismo y la acción penal se extinguió.
En ambos casos lo que se dicta es un sobreseimiento por prescripción de la causa.- El plazo de prescripción es de dos años, y cuando hay interrupción es de un año. Cualquier otra consulta, quedo a sus órdenes.
Lic. Pedro Ferrán Reina. Juez Contravencional de Orotina


Marlen:
en el K de la ext de la acción penal art 30, art 36, art 386, art 297, art 299, art 317
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Fórmula Estadística en el Juzgado













s en materia contravencional





PODER-JUDICIAL   Subproceso de Estadística






Instructivo para el uso del formulario estadístico mensual


Movimiento mensual de trabajo en asuntos relacionados en materia contravencional





El presente instructivo ofrece una guía a las personas que alimentan el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales mediante el cual se genera el informe estadístico correspondiente a los despachos judiciales relacionados en materia contravencional, ofreciendo las indicaciones básicas para el ingreso y uso correcto de la información en los sistemas.


Así mismo se dictan algunas referencias puntuales a artículos del Código Procesal Penal (en adelante CPP) para un mejor entender de las variables abordadas.





**********************************


FÓRMULA MATERIA CONTRAVENCIONAL


**********************************





[bookmark: _Hlk49859982]Tipos de Carpetas que contiene el mensual


· Principales (PRI)


· Comisiones (CR)





Bloques que conforman la plantilla


1. Balance General


· Circulante al iniciar: es la cantidad de casos activos al iniciar el mes y, por lo tanto, este dato debe coincidir con el circulante final del mes anterior.


· Casos entrados: son los casos que ingresaron durante el mes, por primera vez a conocimiento del despacho.


· Casos reentrados: corresponde a aquellos expedientes que ya habían sido terminados estadísticamente en un determinado momento y se requiere volver a ingresarlos al sistema informático, para continuar con el trámite correspondiente. Se ingresan al sistema indicando la fecha en que regresó a ese despacho y manteniendo inalterable las fechas originales de inicio y entrada por primera vez.


· Apertura de testimonio de piezas:  Se aplica este concepto en los casos en que la oficina decida disgregar un expediente en otro(s) a fin de dar una tramitación diferente a las personas involucradas dentro del mismo caso. Cuando la oficina proceda a la apertura de un testimonio de piezas se indicará como tal en la casilla de datos adicionales (para el sistema de Gestión) para que se puedan reflejar en los informes estadísticos. Cuando un caso de éstos pase a conocimiento de otra oficina, la misma ha de reportarlo como caso entrado.


· Casos terminados: se refiere a aquellos procesos en que el expediente terminó estadísticamente durante el mes.


· Circulante al concluir: corresponde al total de asuntos pendientes o activos al finalizar el mes. Es el resultado de la operación matemática del circulante al iniciar + los casos entrados + los casos reentrados + la apertura de testimonio de piezas - los casos terminados. 


1. Este circulante debe desglosarse según estado de la siguiente manera:


· En Trámite: corresponde a los casos en etapa de conocimiento por parte del Juez o Jueza, en espera del dictado de una sentencia de fondo.


· R.I Sobreseimiento  Provisional: Si no corresponde el sobreseimiento definitivo y los elementos de prueba resultan insuficientes para realizar el juicio, se ordenará el sobreseimiento provisional, por auto fundado que mencione concretamente los elementos de prueba específicos que se espera incorporar. Se harán cesar las medidas cautelares impuestas al imputado. Si nuevos elementos de prueba permiten la continuación del procedimiento, el tribunal, a pedido de cualquiera de las partes, admitirá la prosecución de la investigación. Si dentro del año de dictado el sobreseimiento provisional no se solicita la reapertura, se declarará, de oficio, la extinción de la acción penal. (Art 314, CPP).





· En Alzada: con respecto al cierre estadístico en aquellos expedientes que se ha dictado una resolución que da por finalizada una causa, como por ejemplo un sobreseimiento, desestimación o auto apertura a juicio y que ya sea una parte o varias partes la apelan. El procedimiento que se sigue en este tipo de casos es dejar en trámite el expediente principal, crear el recurso, enviarlo al Juzgado Penal y una vez que el superior confirme o revoque la sentencia, se cierra estadísticamente o se continúa con la causa.








· Remitido al Centro de Conciliación: se envían aquellos expedientes que cumplan con los requisitos necesarios para llevar a cabo una conciliación, los juzgados contravencionales decide enviarlos al centro de conciliación para resolver, esto se hace por medio de una carpeta “SOL”, lo que permite que la carpeta principal “PRI” quede en el estado “enviado al centro de conciliación”, hasta que el centro resuelva, ver circular 157-2017





2. Así mismo, se destina la desagregación por fase donde a pesar de que los casos que se están registrando son carpetas principales (PRI), se desagregara de la siguiente manera:


· Denuncia: Son los expedientes se encuentran en trámite inicial pero que aún no han sido señalados para juicio.





· Señalados:  Son los que están señalados para irse audiencia oral pública y conciliación.





· Conclusiva: Todos los que se termina estadística








2. Casos Entrados (clase de asunto): 


1. Comisiones Trámite: 


2. Denuncia en Despacho


3. Denuncia por escrito


4. Parte Policial


5. Denuncia de acoso callejero





En relación con los procedimientos asociados a estas clases de asunto, se presenta el siguiente cruce de relación, donde se muestras las posibilidades avaladas y activas a nivel del Sistema de Gestión:


[image: ]





3. Procedencia de los casos entrados: Se alimenta en la pantalla de Datos adicionales de la carpeta. Se refiere al despacho que envía el expediente, o bien, si el expediente nace en el despacho, su procedencia sería el mismo





4. Prioridad en casos entrados: se define la siguiente categoría:


Población en condición de vulnerabilidad





5. Casos Terminados:


a. Acumulación:  corresponde a un expediente que se acumula a otro, para continuar el trámite de ambos en un solo proceso.


b. Desestimación: Para que se archive la denuncia o las actuaciones policiales (por ejemplo, un informe preparatorio o una investigación), cuando:


El hecho denunciado no sea delito


No existan pruebas suficientes para acusar


No se pueda proceder, por alguna razón.


El caso puede ser reabierto, si fuera necesario. De lo anterior se definen como estados del proceso: Solicitud Desestimación por atipicidad (Art. 282), Desestimación por imposibilidad de proceder (Art. 282) y Solicitud Desestimación por atipicidad por elementos probatorios insuficientes (Art. 299).


c. Desistimiento de la parte ofendida


d. Incompetencia o remisión a otra jurisdicción ocurre cuando el juzgado declina su falta de competencia y remitirá las actuaciones al despacho competente.


e. Resuelto por Ctro Conciliación-conciliación


f. Sentencia con juicio oral


g. Sentencia sin juicio oral


h. Sob.Def. (Art.311 Inc A) (Imputado no cometió hecho)


i. Sob.Def. (Art.311 Inc B) (Hecho atípico)


j. Sob.Def. (Art.311 Inc C) (Causa justificación o inculpabilidad)


k. Sob.Def. (Art.311 Inc D) (Ext AP causal a) Muerte del imputado


l. Sob.Def. (Art.311 Inc E) (Sin elementos de prueba)


m. Sob.Def.Ext.AP. Muer. Of.Del. AcPri.


n. Sob.Def. Prescrip.Art.31 C.P.P.


o. Sob.Def. Ext. AP. Cumplimiento de la Conciliación


p. Sob.Def.Ext.AP. Art 30 inc m Se termine el archivo provisional después de un año


q. Remitido a Justicia restaurativa


r. Falta interés del Ofendido/a


s. Por solicitud del ofendido/a


t. Por Inhibitoria


u. Remitido a la Oficina de Justicia Restaurativa





6. Sobreseimientos Definitivos:


Significa “desistir de la pretensión que se tenía”. Es una resolución judicial dictada por un juez de la etapa de juicio que pone fin al proceso con carácter de cosa juzgada material, una vez que la misma adquiere firmeza, cuando faltan los requisitos taxativos que señala la ley para ameritar y justificar el ejercicio y la promoción de la acción penal hasta la etapa plenaria, en ausencia de un requerimiento fiscal acusatorio que pueda sostenerse por el ente acusador mediante una teoría del caso sólida y sostenible y que además, sólo puede ser solicitada después de llevada a cabo la declaración indagatoria del imputado. Sus efectos son el cierre irrevocable del procedimiento en relación con el imputado en cuyo favor se dictó, impidiendo por ello una nueva persecución penal por el mismo hecho y cesando de inmediato las medidas cautelares impuestas (Cfr. artículo 313 del Código Procesal Penal).





El sobreseimiento definitivo procederá cuando:





A. Artículo 311:


· Inc. A: El hecho no fue realizado o no fue cometido por la persona denunciada.


· Inc. B (Hecho atípico): El hecho que se denunció no es delito o no está adecuado a una figura penal.


· Inc. C (Causa justificación o inculpabilidad) 


· Inc. E (Falta de probabilidad): No hay pruebas suficientes para ir a un juicio. 





B. Por Extinción de la Acción Penal (Art. 311, Inc. D)


· De conformidad con el artículo 30 del Código Procesal Penal, procede la solicitud y el dictado de un sobreseimiento definitivo cuando el imputado de la causa haya fallecido, si se tratase de coautores y partícipes procede contra la persona fallecida y se realiza un testimonio de piezas para todos los demás implicados. 


· Procede también con el desistimiento de la querella y con el pago del máximo previsto para la pena de multa realizado antes del juicio oral. 


· También, con la aplicación de un criterio de oportunidad: Art 22 del CPP, Inc. a (insignificancia del hecho); Inc. b (colaboración como informante en asuntos de crimen organizado, criminalidad violenta o de tramitación compleja); Inc. c (daños físicos o morales graves del imputado) y el Inc. d (en espera de tramitología por hechos delictivos cometidos en el extranjero).


· Cuando la causa haya prescrito, con el cumplimiento de la suspensión del proceso a prueba sin que esta sea revocada, con el otorgamiento del indulto o la amnistía. 


· Asimismo, procede con la revocatoria de la instancia privada en los delitos de acción pública a instancia privada, con la muerte del ofendido cuando la misma no es continuada por sus herederos. 


· También con el cumplimiento de la conciliación, la reparación integral del daño o de la suspensión del proceso a prueba, una vez que ha sido verificado dicho cumplimiento por el juez de garantías. 


· Asimismo, se sobresee la causa por el incumplimiento de los plazos máximos de la investigación preparatoria de acuerdo con el procedimiento para el control de la duración del proceso (Cfr. artículos 171 al 174 del Código Procesal Penal).


· Así como cuando no se ha reabierto la investigación dentro del plazo de un año en virtud del dictado de un sobreseimiento provisional.


· Así mismo se contemplan en este apartado la Conciliación, Cumplimiento de Reparación Integral de Daños y Cumplimiento plazo suspensión del proceso a prueba competentes a la Oficina de Justicia Restaurativa.











7. Comisiones y Notificaciones


· Expedientes entregados para notificar.


· Cédulas de notificación pasadas a la O.C.N


· Notificaciones realizadas positivas por el despacho


· Comisiones, cantidad de expedientes con tipo de caso Comisión (CR), Comisiones recibidas: para notificar, inspección ocular, recepción de prueba y testigos, allanamientos (no incluyen las creadas por el despacho para enviar a otra oficina). 


Comisiones diligenciadas y sin diligenciar.





8.   Resoluciones Dictadas en el mes


Este apartado registra primeramente el listado de todos los posibles resultados de las resoluciones, así como los tipos de resoluciones que se dictan y algunas características adicionales de éstas, donde se indica en qué escenarios, estos cruces de variables son posibles y en cuáles no.


a) Resultado de resolución.


· Absolutoria con Juicio


· Absolutoria Condenatoria con Juicio


· Absolutoria Condenatoria sin Juicio


· Absolutoria sin Juicio


· Acumulación de Causas


· Conciliación


· Condenatoria con Juicio


· Condenatoria sin Juicio


· Incompetencia o Remisión a otra Jurisdicción


· Sob. Def. Ext. Acción Penal. Cumplimiento de la Conciliación


· Sob. Def. Ext. Acción Penal. Prescripción





b) Tipo de Resolución.


· Sentencia escrita	


· Sentencia Oral	


· Autos	





c) Características adicionales


· Lleva número de voto	


· Lleva número de sentencia	


· Termina el proceso





El cruce de asociación analizado y aprobado entre los resultados de las resoluciones, así como de los tipos de resolución y características adicionales se muestran a continuación: 








9.  Audiencias: este apartado consiste en el conteo del número de audiencias calendarizadas según:


·  Tipo de Audiencia:


Debate con persona privada de libertad


Debate sin persona privada de libertad


Conciliación con persona privada de libertad


Conciliación sin persona privada de libertad


Allanamiento


Conciliación y juicio


Debate/juicio- continuación


Audiencia


Servicio Nacional de Facilitadores Judiciales


Audiencias de verificación





· Estado del apunte:


· Realizadas (Presencial – Videoconferencia- Videoconferencia híbrida): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia se llevó a cabo en la fecha y hora establecida.


· No Realizadas (Presencial – Videoconferencia- Videoconferencia híbrida): Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia llegada la hora de su realización no se pudo llevar a cabo. Se debe indicar el motivo. 


Escenarios de aplicación para este estado: 


a. La diligencia no se realizó en ausencia de previa justificación, es decir, al llegar el día y hora propuesto alguna circunstancia impide la realización de la audiencia. 


b. Se deja sin efecto un señalamiento, por disposición jurisdiccional previo a la llegada de la fecha a la llegada de la fecha o el mismo día de la audiencia, que impide hacer el juicio o la audiencia naciendo la posibilidad de reprogramar en ese espacio otra causa.


· Continúa: 


· Pendiente: Cuando un apunte se encuentra en este estado, significa que la audiencia aún no inicia. Este es el estado por defecto del apunte, una vez que este se incluye se crea con ese estado.


· Suspensión presencial y suspensión video conferencia


· Sin efecto


10.  Motivos de cancelación de audiencias: este apartado consiste en el conteo de los motivos de cancelación de audiencias según:


Acción de Inconstitucionalidad 


Actividad Procesal Defectuosa


Acumulación Procesal 


Asueto 


Ausencia Defensor/a Privado/a (Injustificada) 


Ausencia Defensor/a Privado/a (justificada) 


Ausencia Defensor/a Público/a (Injustificada)


Ausencia Defensor/a Público/a (Justificada) 


Ausencia Juez/a (Injustificada) 


Ausencia Juez/a (Justificada)


Ausencia parte Imputada (Justificada)


Ausencia parte Imputada (Injustificada)


Ausencia parte Ofendida (Justificada)


Ausencia parte Ofendida (Injustificada)


Ausencia de testigos


Bloqueo de vías


Cambio Centro Penal Persona Detenida (sin comunicar)


Cambio Fecha de señalamiento


Cambio Fecha de señalamiento a solicitud de parte 


Corte del fluido eléctrico


Desastre natural 


Error en notificación 


Falta Intérprete


Falta Prueba (dict. Perit etc.) 


Incompetencia 


Inhibitoria Juez/a


Interrupción de la comunicación por internet


Realizado en la primera audiencia


Rebeldía 


Sobreseimiento


Superposición de audiencias 


No hay sala Disponible





11. Resueltos por programas de apoyo


Administración Regional supernumerarios


CACMFJ-Supernumerarios


Centro de Conciliación


Justicia Restaurativa





12. Población vulnerable entrada


· Persona perteneciente a pueblos y comunidades indígenas


· Persona adulta mayor


· Persona con discapacidad


· Niñas, niños y adolescentes


· Persona Privada de libertad


· Persona migrante, asilada y desplazamiento interno


· Persona afrodescendiente


· Persona perteneciente a otras diversidades étnicas o culturales


· Por orientación sexual


· Persona en condición de pobreza


· Persona en condición de calle


· Por razón de género





13. Comisiones y notificaciones


· Expedientes pasados a la OCJ


· Cédulas de notificación pasadas a la OCJ


· Notificaciones realizadas positivas por el despacho


· Comisiones recibidas


14. Características de las partes involucradas (Personas imputadas/ Persona ofendida)





SIGMA-GESTION
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